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PRESIDENCIA DEL SENADO

Con fecha 27 de noviembre de 2000, ha tenido
entrada en esta Cámara el texto aprobado por el
Pleno del Congreso de los Diputados, relativo al
Proyecto de Ley Orgánica sobre medidas urgentes
para la agilización de la Administración de Justicia,
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial.

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del
Senado, se ordena la remisión de este Proyecto de
Ley a la Comisión de Justicia.

Declarado urgente,se comunica, a efectos de  lo
dispuesto en el artículo 135.1 del Reglamento del
Senado, que el plazo para la presentación de en-
miendas terminará el próximo día 1 de diciem-
bre, viernes.

De otra parte, y en cumplimiento del artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación del texto del mencionado Proyecto de Ley,
encontrándose la restante documentación a disposi-

ción de los señores Senadores en la Secretaría Ge-
neral de la Cámara.

Palacio del Senado, 27 de noviembre de 2000.—
P. D., Manuel Alba Navarro, Letrado Mayor del
Senado.

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA SOBRE ME-
DIDAS URGENTES PARA LA AGILIZACIÓN
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, POR
LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA
6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL 

PREÁMBULO

La modernización de la Justicia que la sociedad
española demanda constituye un ambicioso obje-
tivo que, con el concurso de todas las instituciones
y personas relacionadas con su funcionamiento,
debe propiciar, en último y fundamental término,
la mejor salvaguarda de los derechos y libertades
de los ciudadanos. La reforma que ello precisa debe
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ser objeto de cuidadoso estudio y reflexión. No
obstante, hay algunas medidas que, por su carácter
urgente, deben ser acometidas con prontitud y que
suponen modificaciones parciales de la Ley Orgá-
nica del  Poder Judicial 6/1985,  de 1 de julio, del
Poder Judicial.

El elevado número de vacantes de Jueces y Ma-
gistrados titulares en los órganos judiciales exige
actuaciones inmediatas que aseguren, en el mayor
grado posible, la atención de la demanda de los ciu-
dadanos, que reclaman una Justicia más ágil, dis-
minuyendo los retrasos, dilaciones, recursos e in-
crementos de costes que la actual situación pro-
voca.

Con tal finalidad, la presente Ley Orgánica pro-
picia, en primer lugar, la unificación del procedi-
miento selectivo, en fase de oposición, para el in-
greso en las Carreras Judicial y Fiscal, con pruebas
y Tribunales únicos, de suerte que se evite la situa-
ción hasta ahora existente de que las mismas perso-
nas superen ambos procesos selectivos con la pér-
dida de efectivos que ello conlleva para una y otra
Carrera. Tras la oposición, y dado que la unidad de
esta fase del proceso de selección no afecta en
modo alguno a la dualidad y separación de las Ca-
rreras Judicial y Fiscal, que se mantiene, los apro-
bados se incorporarán a la Escuela Judicial o al
Centro de Estudios Jurídicos de la Administración
de Justicia mediante la opción voluntaria de cada
aspirante en función de la puntuación obtenida y el
número de plazas ofertadas.

Por otra parte, hasta que se produzca el deseado
ingreso de  nuevos Jueces en número suficiente, re-
sulta aconsejable ampliar, con carácter transitorio,
la edad de jubilación forzosa de los miembros de la
Carrera Judicial hasta los 72 años y hasta los 75
años la limitación para ser propuesto para actuar
como Magistrado suplente contenida en el art.
201.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Asimismo, la duración del curso teórico y prác-
tico de selección y formación en la Escuela Judicial
cifrado hoy en dos años se adapta, por la necesidad
de contar perentoriamente con Jueces titulares, de
forma que, sin que ello comporte un perjuicio en el
proceso de formación al establecerse al mismo
tiempo medidas complementarias, resulta posible
cubrir un número importante de vacantes con Jue-
ces  profesionales.

Con el mismo propósito de agilización y para
optimizar el desempeño de la tarea jurisdiccional
en los Tribunales Superiores de Justicia, se prevé la
posible adscripción de los Magistrados de unas
Salas a otras cuando así lo aconseje la diferente

carga de trabajo, mediante propuesta de la Sala de
Gobierno correspondiente.

Se persigue incorporar en la Ley Orgánica del
Poder Judicial la adecuación de los Juzgados de
Menores, que serán servidos por Magistrados de la
Carrera  Judicial con los requisitos que se regulan
en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, regula-
dora de la de Responsabilidad Penal de los Meno-
res. Finalmente, en la misma Ley Orgánica 5/2000,
se introduce el cambio de atribución de competen-
cia en materia de apelación contra las Resoluciones
de los Juzgados de Menores, en favor de las Au-
diencias Provinciales.

CAPÍTULO I

Medidas urgentes para la agilización de la 
Administración de Justicia

Artículo 1. Unificación de las oposiciones a las
Carreras Judicial y Fiscal.

Se procede a la unificación de oposiciones de ac-
ceso a las carreras judicial  y fiscal y en consecuen-
cia se modifican los artículos 301 (apartados 2 y 3),
304, 305, 306 (apartados 1 y 2) y 314 de la Ley Or-
gánica  6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en
los términos siguientes:

Primero. Se da nueva redacción a los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 301:

«2. La convocatoria para el ingreso en la Ca-
rrera Judicial, que se realizará conjuntamente con
la de ingreso en la Carrera Fiscal, comprenderá
todas las plazas vacantes existentes en el momento
de la misma y un número adicional que permita cu-
brir las que previsiblemente puedan producirse
hasta la siguiente convocatoria.

Los candidatos aprobados, de acuerdo con las
plazas convocadas, optarán,  según el orden de la
puntuación obtenida, por una u otra Carrera en el
plazo que se fije por la Comisión de Selección.

3. En cada convocatoria se reservará una
cuarta parte de las plazas de la Carrera Judicial  que
se convoquen para licenciados en Derecho con seis
años de ejercicio profesional, quienes  tendrán ac-
ceso al curso teórico y práctico de selección  en la
Escuela Judicial, por medio de concurso-oposi-
ción.»
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Segundo. Se da nueva redacción al artículo
304:

«1. El Tribunal que evaluará las pruebas de
ingreso en las Carreras Judicial y Fiscal, por las
categorías de Juez y de Abogado Fiscal  respecti-
vamente, estará presidido por un Magistrado del
Tribunal Supremo o de un Tribunal Superior de
Justicia o un Fiscal de Sala o Fiscal del Tribunal
Supremo,  y serán vocales dos Magistrados, dos
Fiscales, un Catedrático de Universidad de disci-
plina jurídica, un Abogado del Estado, un Abo-
gado con mas de diez años de ejercicio profesio-
nal, y  un Secretario Judicial de la categoría pri-
mera, que actuará como Secretario. Cuando no sea
posible designar Catedrático de Universidad,
podrá nombrarse, excepcionalmente, un Profesor
Titular.

2. El nombramiento de los miembros del Tri-
bunal a que se refiere el número anterior, será reali-
zado por la Comisión de Selección de la siguiente
manera: el Presidente, a propuesta conjunta del
Presidente del Consejo General del Poder Judicial
y del Fiscal General del Estado; los dos Magistra-
dos, a propuesta del Consejo General del Poder Ju-
dicial; los dos Fiscales, a propuesta del Fiscal Ge-
neral del Estado; el Catedrático a propuesta del
Consejo de Universidades, el Abogado del Estado
y el Secretario Judicial a propuesta del Ministerio
de Justicia, y el Abogado a propuesta del Consejo
General de la Abogacía. 

El Consejo de Universidades y el Consejo Gene-
ral de la Abogacía elaborarán ternas, que remitirán
a la Comisión de Selección para su designación,
salvo que existan causas que justifiquen proponer
solo a una o dos personas.»

Tercero. Se da nueva redacción al artículo 305:

«1. La Comisión de Selección a la que se re-
fiere el artículo anterior, estará compuesta  por un
Vocal del Consejo General del Poder Judicial y un
Fiscal de Sala, que la presidirán anualmente con ca-
rácter alternativo, por un Magistrado, un Fiscal, el
Director de la Escuela Judicial, el Director del Cen-
tro de Estudios Jurídicos de la Administración de
Justicia, y un miembro de los órganos técnicos del
Consejo General del Poder Judicial,  así como  un
funcionario del Ministerio de Justicia con nivel mí-
nimo de Subdirector General, ambos Licenciados
en Derecho, que actuarán alternativamente como
secretarios de la Comisión.

2. La composición de la Comisión de Selec-
ción se publicará en el «Boletín Oficial del Es-
tado», mediante Orden del Ministro de Justicia.
Los miembros de la misma serán designados por un
periodo de cuatro años, de acuerdo con las siguien-
tes reglas:

— El Vocal del Consejo General del Poder Judi-
cial, el Magistrado y el miembro de los órganos téc-
nicos del Consejo General del Poder Judicial, por el
Pleno del Consejo General del Poder Judicial.

— Los Fiscales, por el Fiscal General del Es-
tado.

— El funcionario del Ministerio de Justicia, por
el Ministro de Justicia.

3. Los acuerdos de la Comisión de Selección
serán adoptados por mayoría de sus miembros. En
caso de empate, decidirá el voto de su Presidente.

4. La Comisión de Selección, además de lo
dispuesto en el artículo anterior,  será competente
para:

a) Proponer el temario, el contenido de los
ejercicios y las normas complementarias que han
de regir la oposición para el acceso a las Carreras
Judicial y Fiscal, sometiéndolos a la aprobación del
Ministerio de Justicia y del  Pleno del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial.

b) Realizar los trámites administrativos preci-
sos para la distribución de los aprobados a las res-
pectivas Escuelas según la opción que hayan reali-
zado, conforme se dispone en el artículo 301.2.

5. Las resoluciones previstas en el presente ar-
tículo y en el apartado 2 del artículo anterior agota-
rán la vía administrativa y serán susceptibles de re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
premo.»

Cuarto. Se da nueva redacción a los apartados
1 y 2 del artículo 306:

«1. Las normas por las que ha de regirse el
concurso oposición, previsto en el apartado 3 del
artículo 301, y el posterior  curso teórico-práctico
para el ingreso en la Carrera Judicial por la catego-
ría de Juez, serán aprobadas por el Consejo General
del Poder Judicial, oído el Ministerio de Justicia, o
en su caso, las  Comunidades  Autónomas  con
competencias en la materia. En el concurso-oposi-
ción, la valoración de los méritos en la fase de con-
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curso se sujetará a lo dispuesto en los apartados 1 al
11 del artículo 313 de esta Ley.

2. La oposición para el ingreso en las Carreras
Judicial y Fiscal  por la categoría de Juez y de Abo-
gado Fiscal se convocarán al menos  cada dos años,
realizándose la convocatoria por la Comisión de
Selección prevista en el apartado 1 del artículo
305, previa propuesta del Consejo General del
Poder Judicial y del Ministerio de Justicia, aten-
diendo  al  número máximo de plazas que corres-
ponda ofrecer de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 301 y en atención a las dis-
ponibilidades presupuestarias.»

Quinto. Se da nueva redacción al artículo 314:

«El Tribunal de las pruebas selectivas previstas
en el artículo 312 de ésta Ley será nombrado por el
Consejo General del Poder Judicial, estará presi-
dido por el Presidente del Tribunal Supremo o Ma-
gistrado del Tribunal Supremo o del Tribunal Supe-
rior de Justicia en quien delegue, y serán vocales:
dos Magistrados, un Fiscal, dos Catedráticos de
Universidad designados por razón de la materia, un
Abogado con más de diez años de ejercicio profe-
sional, un Abogado del Estado, un Secretario Judi-
cial de primera categoría  y un miembro de los ór-
ganos técnicos del Consejo General del Poder Judi-
cial, Licenciado en Derecho, que actuará como  Se-
cretario. 

Cuando no sea posible designar los Catedráticos
de Universidad, podrán nombrarse, excepcional-
mente, Profesores Titulares.»

Artículo 2. Optimización de las tareas jurisdic-
cionales en los Tribunales Superiores
de Justicia.

Se adiciona un nuevo apartado 4 al artículo 330
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, con el si-
guiente contenido:

«4. Cuando la sensible y continuada diferencia
en el volumen de trabajo de las distintas Salas de
los Tribunales Superiores de Justicia lo aconseje,
los Magistrados de cualquiera de ellas, con el
acuerdo favorable de la Sala de Gobierno previa
propuesta del Presidente del Tribunal, podrán ser
adscritos por el Consejo General del Poder Judicial,
total o parcialmente, y sin que ello signifique incre-
mento retributivo alguno, a otra Sala del mismo
Tribunal Superior de Justicia.

Para la adscripción se valorarán la antigüedad en
el escalafón y la especialidad o experiencia de los
Magistrados afectados y, a ser posible, sus prefe-
rencias.» 

Artículo 3. Adaptación transitoria del curso teó-
rico-práctico en la Escuela Judicial.

Se introduce una nueva disposición transitoria
en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, con el siguiente contenido:

«Disposición Transitoria Trigésimo Quinta:

Hasta el 31 de diciembre de 2.003, la duración
del curso teórico y práctico a que se refiere el apar-
tado 2 del artículo 307 de esta Ley Orgánica del
Poder Judicial será de dieciocho meses, de los que
doce corresponderán a la parte teórica con presen-
cia en la Escuela Judicial. Por el Consejo General
del Poder Judicial se organizarán los cursos de for-
mación necesarios durante el año siguiente al in-
greso en la carrera judicial con la asistencia obliga-
toria de los jueces que integren las promociones a
que sea de aplicación lo dispuesto en el inciso ante-
rior.»

Artículo 4. Prolongación transitoria de la edad
para el desempeño de las tareas juris-
diccionales.

Se introducen dos nuevas disposiciones transito-
rias en la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985,
de 1 de julio, con el siguiente contenido:

«Disposición Transitoria Trigésimo Sexta:

Hasta el 31 de diciembre de 2.003 la jubilación
por edad de los Jueces y Magistrados prevista en el
artículo 386.1 se fija en los setenta y dos años.
Hasta el 31 de diciembre de 2.004 la jubilación por
edad de los Jueces y Magistrados se fija en los se-
tenta y un años.

Disposición Transitoria Trigésimo Séptima:

Hasta el 31 de diciembre de 2.003 podrán ser
propuestos como magistrados suplentes quienes,
con los requisitos previstos en el artículo 201, no
hayan alcanzado la edad de setenta y cinco
años.»
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CAPÍTULO II

Adaptación de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial a las previsiones de la 
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 

de Responsabilidad Penal de los Menores

Artículo 5. Juzgados de Menores.

Se modifica el apartado 3 del artículo 329 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, en los siguientes términos:

«3. Los concursos para la provisión de los Juz-
gados de Menores se resolverán en favor de quie-
nes, ostentando la categoría de Magistrado, y acre-
ditando la correspondiente especialización en ma-
teria de Menores en la Escuela Judicial,  tengan
mejor puesto en el escalafón.

Cuando lo dispuesto en el párrafo anterior no re-
sulte suficiente, las plazas se cubrirán por quienes,
ostentando categoría de Magistrado, tengan mejor
puesto en el escalafón. Los que obtuvieran plaza,
así como los que la obtuvieran cuando las vacantes
tuvieran que cubrirse por ascenso, deberán partici-
par antes de tomar posesión de su nuevo destino en
las actividades de especialización en materia de
Menores que establezca el Consejo General del
Poder Judicial.»

Artículo 6. Secciones de Menores de las Audien-
cias Provinciales.

Se modifica el artículo 41, apartados 1 y 3, de la
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la responsabilidad penal de los menores, en los
términos siguientes:

«1. Contra la sentencia dictada por el Juez de
Menores en el procedimiento regulado en esta Ley
cabe recurso de apelación ante la Sección de Me-
nores de la correspondiente Audiencia Provincial,
que se interpondrá ante el Juez que dictó aquélla en
el plazo de cinco días a contar desde su notifica-
ción, y se resolverá previa celebración de la vista
pública, salvo que en interés de la persona impu-
tada o de la víctima, el Juez acuerde que se celebren
a puerta cerrada. A la vista deberán asistir las par-
tes y, si el Tribunal lo considera oportuno, el repre-
sentante del equipo técnico y el representante de la
entidad pública de protección o reforma de meno-
res que hayan intervenido en el caso concreto.

3. Contra los autos que pongan fin al procedi-
miento o resuelvan el incidente de los artículos 14,
28, 29 y 40 de esta Ley, cabe recurso de apelación
ante la Sección de Menores de la Audiencia Pro-
vincial por los trámites que regula la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal para el procedimiento abre-
viado.»

Artículo 7. Funciones de los Secretarios en las
Secciones de Menores de las Fisca-
lías.

Se modifican los artículos 473, apartados 1 y 2
y 476, apartado 4, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial en los términos si-
guientes:

Primero. Se da nueva redacción al apartado 1
del artículo 473:

«1. Los Secretarios Judiciales ejercen la fe pú-
blica y asisten a los Jueces, Tribunales y Secciones
de Menores de las Fiscalías, en el ejercicio de sus
funciones, de conformidad con lo establecido en
esta Ley y restante legislación vigente.»

Segundo. Se da nueva redacción al apartado 2
del artículo 473:

«2. Les corresponde ostentar la jefatura directa
del personal de la Secretaría de que son titulares,
sin perjuicio de la superior dirección de Jueces y
Presidentes, y con respeto a las potestades de orga-
nización atribuidas a los Fiscales en la legislación
sobre responsabilidad penal de los menores.»

Tercero. Se modifica el apartado 4 del artículo
476:

«4. Cuando existan, las Secretarías de las Sec-
ciones de Menores de las Fiscalías se cubrirán con
funcionarios de la segunda categoría. En caso con-
trario, serán asistidas por los Secretarios de los Juz-
gados de Menores.»

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Se modifica el artículo 42 de la Ley
50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal:
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«Artículo 42.

El ingreso en la Carrera Fiscal se hará por oposi-
ción libre entre quienes reúnan las condiciones de
capacidad exigidas en esta Ley, que se realizará
conjuntamente con la de ingreso en la Carrera Judi-
cial, en los términos previstos en la Ley Orgánica
del Poder Judicial.»

Segunda. Todas las referencias a las Salas de
Menores de los Tribunales Superiores de Justicia
contenidas en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los
menores, deben entenderse realizadas a las Audien-
cias Provinciales.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las Salas de lo Civil y lo Penal de los Tribunales
Superiores de Justicia y las Audiencias Provincia-
les conocerán hasta su definitiva conclusión sobre
los recursos y cuestiones de competencia que en
materia de menores estén pendientes ante ellas en
el momento de entrada en vigor de la Ley Orgánica
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsa-
bilidad Penal de los menores.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas otras leyes y dispo-
siciones se opongan a lo establecido en la pre-

sente Ley Orgánica y, en particular, el apartado 5
del artículo 73 y el apartado 3 del artículo 82 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Los artículos y disposiciones de la presente Ley
tienen carácter orgánico, con excepción de la dis-
posición adicional primera, que tiene carácter ordi-
nario.

Segunda

En el plazo de  tres meses, desde la entrada en
vigor de esta Ley, se procederá a la adaptación del
Reglamento de la Carrera Judicial y del Regla-
mento del Centro de Estudios Jurídicos de la Ad-
ministración de Justicia, para armonizar su conte-
nido con lo dispuesto en la presente Ley.

Tercera. 

La presente Ley entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».
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